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                    Bucaramanga, 31  de enero de 2023 

 

PROCESO EJECUTIVO No. 2021-051 

Pasa al Despacho en la fecha. 

Bucaramanga, 30 de enero de 2023 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, treinta de enero  de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso acceder a la solicitud elevada por la ejecutante, consistente en oficiar 
a SALUD TOTAL EPS con el fin de que indique datos de empleador de la 
demandada, si no fuera porque dicha EPS ha dado respuesta a nuestros oficios 
Nos. 071 y 265, la que se pone en conocimiento de la parte actora para lo pertinente, 
y en la que indica que la aquí ejecutada figura como trabajadora independiente, por 
lo que insistir en mayor información sobre su estado de cotización sería contrario a 
la economía procesal. 
 
Remítase al profesional en derecho el vínculo del proceso digital a fin de que 
continúe revisando las actuaciones, advirtiéndose que no habrá necesidad de 
solicitarlo nuevamente, por cuanto el sistema hará las respectivas actualizaciones. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

                                                           JUEZA 
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